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Estanda rizar un procedimiento a aplicar en caso de

Este procedimiento aplica a todos los conductores, acompaña

y colaboradores de la Empresa SERVICIUDAD ESP, en cumpl

un descontrol natural en las emociones de las personas. Podemos sentir angustia, miedo,

estrés, rabia, tristeza o ansiedad. Por eso, lo primero que tenemos que hacer es mantener

la calma todo el tiempo. Así podremos controlar la situación y salir avante de este suceso

de una manera satisfactoria para nosotros y para las demás personas afectadas en el

blesr s¡ somos o no cuue éstas sean atend¡das sin i

ios o no

acc¡d e nte

ro ios.

acc¡dente de tránsito con víctimas, de tal

ntes, tra nspo rtado res te rce rizados

imiento de Ia misión en vehículos

Mantengamos siempre la calma: Un acc¡dente de tránsito es un evento que podría generar

ALCANCE

ma nera

PROCEDIMIENTO

Verifiquemos que tanto nosotros como quienes nos acompañan estemos bien, así el

acc¡dente no se considere m

Bajémonos del vehículo con precauc¡ón, después de apagar el veh

de emergencla; alertemos a los demás conductores de que algo ocurrió ubicando los

triángulos reflectivos del kit de carretera en la vía, mínimo a 50 metros del lugar del

accidente. De esta forma, se previene otros siniestros o que se agrave el que reciente ha

ículo y encender las luces

ocu rrido
Verifiquemos si las personas con las que tuv¡mos el accidente requieren ayu

médica

da o asistenc¡a

5. Procura que todos estemos ubicados en un lugar seguro, alejados de la zona del

a cc¡de nte

No permitamos mover a ninguna persona y ni hacerles ninguna intervención, excepto si

quienes lo pretenden hacer son expertos en primeros auxilios. Mover los heridos, puede

generarles heridas o lesiones más graves de las que ocasionó el accidente de tránsito. La

única excepción a esta importante regla es que en lugar del accidente pueda presentarse,

de manera inminente, un incendio, una inundación o un deslizamiento de tierra. Si los

heridos presentan hemorragias, tomamos un pedazo de gasa y presionamos sobre la herida

y esperamos que llegue el equipo paramédico. Si los heridos no presentan

gravedad, evitemos que permanezcan sobre la vía y cerca del luga r del accidente

Llamamos a las líneas de emergencia 123 o #767 en carretera desde cualquier celular o fijo
para pedir asistencia médica o apoyo de las autoridades de tránsito. Recuerda que el

SOAT asume los gastos médicos de todos los heridos hasta una cantidad límite. El seguro

del vehículo de la empresa paga lo que se quede por fuera.
Activemos la cadena de llamadas: El Líder de SST, la aseguradora para que un abogado nos

acompañe en el sitio y, si es posible, previa autorización del Líder, haga negociaciones con

los implicados si la situación no amerita llegar hasta el ámbito judicial. Contactar a la

aseguradora también nos servirá para activar el proceso de reclamación por medio del cual

esta asume los daños que se hayan ocasionado a terceros y los de nuestro propio vehículo.

OBJETIVO

2.

3.

4.

5.

6.

7,

8.
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TELEFONOS DE EMERGENCIA

En esta sección podrá encontrar una guía telefónica de los principales estamentos de emergencia y

seguridad por ciudades.

Así mismo le indicará dónde comunicarse en caso de sufrir algún accidente, se encuentran

referenciados el servicio de salud y primeros auxilios.

MARQUE PREFERIBLEMENTE EL r23

Emergenc¡as

Policía:

lnformación:
Bom beros:

Centro Regulador de Urgenc¡as (CRU - Ambulancias):

Cruz Roja - Ambulanc¡as - Urgenc¡a s (24 Horas):

Defensa Civil (24 horas):

DIJIN - Dirección Central de Policía Judicial:

GAU LA (Direcció n de Antisecuestro):

Tráns¡to y Accidente s (24 horas):

LT2

113

TT9

r25
L32

1,44

1,57

165

L27

Evitemos mover los vehículos de la posición final para facilitar la reco

rea liza la autoridad, con el fin de ide

lección de evidenc¡as

is ntifica r a I ib Ie ble

lntercambiemos información con las personas imp

teléfonos, empresa que los asegura, entre otros datos, para evitar dificultades de

comunicación en el proceso posterior al accidente. La aseguradora puede encargarse de

licadas en el acc¡dente: nombres y

esto en cuanto I al r

En lo pos¡ble, tomemos fotos del acc¡dente: panorámicas del lugar,

sufrido los vehícutos y los heridos (si los hubo). Este material nos

los daños que hayan

servirá después para

uradora at momento de hacer la reclamaciónresentarlo ante las autoridades o a la a

Sólo cuando las autoridades lo dispongan, movemos el vehículo para a

Tengamos presente que los agentes de tránsito elaborarán el informe y el croquis del

accidente, por lo que no se inquiete si le hacen preguntas o toman registro de lo que pasó.

No firmemos documentos distintos a los de las autoridades de Policía o Tránsito. No

aceptemos responsabilidades del accidente de manera expresa hasta que llegue el

se nta nte d ico.

liviar la mov¡lidad

9.

10.

11.
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ESQUEMA DEL PRIMER RESPONDIENTE

ALERTAR

L23

Policía Nacionalz LLZ

Cuerpo de Bomberos: 119

Defensa Civil Colombiana: 144

Cruz Roia Colombiana: 132

PROTEG ER

1. A sí mismo

2. A los demás

Consiente

1. pedir ayuda

2. colocar en postura RCP

3. Abrir vías aéreas

Posición lateral de

seguridad
Respira

1. Poner el reloj a la vista

2. Hacer insuflaciones

Reanimación cardiopulmonar Reanimación cardiopulmonarTiene pulso

FracturasHemorragias QuemadurasVías aéreas

obstruidas

SOCORRER

I+


